
NIC 21 - Efectos de
las variaciones en las
tasas de cambio de la
moneda extranjera



“Cuando los indicadores descritos sean 
contradictorios, y no resulte obvio cuál es la 
moneda funcional, la gerencia empleará su 
juicio para determinar la moneda funcional que 
más fielmente represente los efectos 
económicos de las transacciones, sucesos y 
condiciones subyacentes. Como parte de este 
proceso, la gerencia concederá prioridad a los 
indicadores fundamentales del párrafo 9, antes 
de tomar en consideración los indicadores de los 
párrafos 10 y 11, que han sido diseñados para 
suministrar evidencia adicional que apoye la 
determinación de la moneda funcional de la 
entidad”.

Recordemos que para definir la Moneda 
Funcional de una empresa debemos analizar los 
diversos factores establecidos en la Norma, sin 
embargo, les recordamos que en el párrafo 12 de 
la NIC 21, se precisa lo siguiente:



En algunas ocasiones dónde no se tenga una 
inclinación clara para determinar la moneda 
funcional, la Compañía deberá emplear su juicio 
profesional, soportado en el análisis de todos los 
indicadores, para determinar razonablemente su 
moneda funcional, es decir, algunas veces las 
posibilidades pueden ser más de una opción y la 
decisión será facultad de la Gerencia de la 
Compañía.

Así mismo, les recomendamos que la 
determinación sea documentada en un 
memorándum con el análisis de todos los 
indicadores establecidos en la norma, y 
aprobada por la Gerencia de la Compañía, de 
forma que eviten la presentación de este punto 
en la carta de control interno, en una auditoría.
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